RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002604, Ent. N° 4429/13)

VISTO: la Nota de efcha 6/8/13 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Publica  P40975  para la remodelación y ampliación de la red de distribución;

RESULTANDO: 1) que por Resolución GG No. 153/11 el Gerente General en uso de facultades delegadas, dispuso adjudicar a Compañía Electrónica Industrial SRL, por un total de montaje, cargas sociales, imprevistos e IVA de $ 506.402.680,64;

2) que  por Resolución GG/13 del 18.4.13 se ordena  un monto de $ 181.775.415 (impuestos incluidos), correspondiente al ajuste de precios del montaje y cargas sociales;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.06.13 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $181.775.415 (impuestos incluidos), una vez verificada la imputación del gasto con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que el Contador Delegado el 4.7.13 observó el gasto  por no contar el rubro de imputación, con disponiblidad suficiente; 

5) que, en esta oportunidad, por Resolución  051/13 el Gerente General reitera el gasto expresando: que se trata de erogaciones correspondientes a las actualizaciones de precios las que se encuentran previstas en el respectivo pliego de condiciones que rigió el llamado teniendo en cuenta  que resulta necesario cumplir con las obligaciones contractuales asumidas oportunamente por la Adminstración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 04/07/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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